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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ElECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO

DEL CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA LISTA DE CANDIDATURAS A
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL
PARTIDO CONFIANZA POR QUINTANA ROO, EN EL CONTEXTO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL
ORDINARIO 2018-2019.

ANTECEDENTES
/, '-~0,

l. El veintiséis de,Septl,embre de dos mil dieciocho, el '~llS_ej(liG~eral del Instituto Electoral de
Quintana RO?'(én adl!!~_~te Consejo General), aprobó 1geq¡~l)teJ\.fuerdoIEQROO!CG/A-172!18 el
Calendarlo/'Integral del, P{Oce~?:EI~~o~akLoca,I_;o~dirlll(lo20lg..2019 (en adelante Calendario
integral)"éll~r~UéS~J!:sfabfeció qlll~:liíf~ ~~;~robati~~!os,r_e,g!~tros de la5 fórmula5 y lista5
de candidatúf~,.aJa5Jjp~taciones por ambris-prlo:~i~,~~~r~::~¡'di~Z,~e~~~e~~~~"mildiecinueve.

, . -..' "-"':.::." ":-.' ,:-:--<.: ---- :: >,
11. El nueve de eOli,ó de dos mi diecinueve, el ConseJo_ G~~al;,:¡¡prQbó'--inediáijte,,¡\cuerdo

IEQROO/CG/A-003/19, los NCriterios Vprocedimientos a se~ulr:eriel:f~lstr:o de cand-idát~rasen
materia de paridad en las fórmulas de diputaciones que se post~r~;~?:.ei:fr~~soElectoral ~9q_1
Ordinario 2018_2019

N

(en adelante Criterios de paridad). -'~\::';-;':, \l~k::;~

fII. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General, a~~:,~eWante ~~'i6­
IEQROO/CG/A-058/19, la plataforma electoral del Partido Confianza por ~Intllfi~ Roo p.~~< I
Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 {en adelante Proceso electoral).\/:\ \;'~.¿

\,:_:.\ ,!-,o."{.-
IV. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General, aprobó me~nt~ el Ac '

IEQROO/CG/A-060/19 los NCriterios aplicables para el registro de candidaturas;a',4Iputaci:
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2018--2019N (en adelanti:1rjte(lo~L,

registro). \'/ t)
ti './

V. El diecisiete de marzo de dos mil diecinueve, el Partido Confiallza por QuIntana Roo tr¡sentóJnte
este Consejo General, la solicitud de registro, asr como la documentación que respalda'r1la sigurnte
lista de candidaturas a las diputaciones por el principio de representaclón proporcional~,

ROGER ENRIQUE CACE RES PASCACIO

ELOA CONCEPCION RAMIREZ SAlAZAR

JOEl HERRERA CfTINA

MARIA ANTONIETA MORENO VELAZQUEZ

ALBERTO flORENTINO PAT FERN!\NOEZ

Fuente: DIrecti6n ,¡., Partid"" políticos dellnstitulo.

MUJER

HOMBRE
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VI. El ocho de abril de dos mil diecinueve, en atención a lo anterior, la Dirección de Partidos Políticos
del Instituto Electoral de Quintana Roo (en adelante la Dirección), realizó el análisis de la
procedencia del registro de las candidaturas propuestas por Confianza por Quintana Roo, para
posteriormente, elaborar el presente proyecto de Acuerdo y turllarlo a la Consejera Presidenta, a
efecto de que lo someta a consideración del COnsejo General.

Al tenor de los antecedentes que preceden, y

CONSIDERANDO
,

1. Que con f.und,!~~htq en el artículo 41, .párrafo 5~gUrd<l/,IlaSB), apartado (, ~~meral 1 de la
Cons~ltuc¡o~\Pol¡b~a de:.~os Estados _~nldos _Mexlcan~~"J!'!?_ild)lalltl! ConstltllC¡On f~de~all, en
relaCión con kis (¡rtlculos,98,-AHlm~r<JI(jS':1>_y:2:<YJ,04:de,:-,lw Ley General de hlsttWClones y
Procedimiéi1tos'El~dorale~ (en ade!iihte'~~V:llerl-i!I'a/);',-a#U-b-:49-fracckln 11 de la Constitución
política del ESt~(lo Liblj!'Y SOberano de Quintaj'¡a-Rgoren'Íldelarit~:C<Jitstii:uc~I1_locall;artículos 120
y 125, fracción 'vI, 137, fracciones 1, JI YXI de la LeYde:-lilstitlu:kir!és:vProtedim'féJlt?s Electorales
para el Estado de d.~intana Roo (en adelante Ley local) el'td.,,~jO'G'1~~r~:l:.S el--Ór~an~-----Q't~imO de
dIrección del InstItuto y tiene como atribución, entre otr;¡s;_;dittitf,-Ii\$~,'rwrmas y prev~bll~s
destinadas a hacer efectivas las disposicIones de la Ley local, por loiaJtt6;';~'c?,m:~etelltj! pa" d._~;.~a_;@,
el presellte Acuerdo. ',> '''' \ ~6,:/{L:,

"\ . '\ '--',,·"·_c','_','_
, ""'" ,,,', 'C ",'- ",:>cee,;

2. Que el artfculo 278 de la Ley local dispone que, para el registro de candidatyra~lI\~odo "~_:~e

pla~~forma electoral que sus candidatas y candIdatos sostendrán a lo larg~.-_~,~::I~s ca :,,-.,ij.
pohtlcas. '\"" ,\ :,,',;...-.

,':1 f<1"- "'\ ,y.",:
En ese sentido, resulta importante mencionar que el Consejo General del Inst\tUt~ aprobr:
plataforma del Partido Confianla por Quintana Roo y como se refiere en el Ant~e~ente 1111',.

presente Acuerdo. V'-'l ~~;

3. Que el articulo 35 de la Constitución federal, establece que son derechos de la cilTd\~~nía va' r y
ser votado, teniendo las calidades que establezca la Ley. 11,

4. Que el articulo 55 de la Constitución local establece lo siguiente:

RArticulo 55.- Paro ser diputado a la Legislatura, se requiere:

t- Ser ciudadano Qulntanarroeme, en ejercicio de S!J~ derechos politicos, con 6 oilos de
fe5ideflcia en el E~tadD, y

11.- Tener 18 afias cumpiidos el dia de lo elección. R
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5. Que el articulo 17 de I~ Ley local establece que son requisitos para ser diputada o diputado, además
de los que se~alan la Constitución federal Vla COnstitución local, los siguientes:

~/.- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores, y

11.- Contar con credencial para votor.n

6. Que el articulo 56 de la Constitución local menciona a la literalidad:

RArtículo 5~~ No podrá 5er diputado: /.. _', >\
/. El GotierMeJor en ejercicio, aun cucmdo se sek~ ik¡iJiitNamente de su puesto,

~ -. ·c .. .. . :> .-",:'
cuol!fl,'~raqlJl!:seo $J! ca//dod, el a.riy,e?rJE tormo de~~'

_"'-;'.. .. ."._) "'::",._.,'::-:<,:' ,-:;;;-<-.}-" ..:X
11. li)$ $ecretarlqs efe Despacho deprmd/ttit(!S';dfff}i!.CüfÑfJ;;eIFl@.IGefl,.eraJdeIEstado, el
Titular ·tjela Atiditorío Superior del Es tQíl¡j;'~Iii.: úiJ(¡lSifiJdOSdlf:rifbit¡¡qtSuperlor de

,,',' / ".,,,., .. ' ',.. "'. r· " .. "'.'" _"o __ .. '.'----.. >..
Justicia, losMJ19istrodos del Tribunal de Ju~ticio Adm¡lJ#r~atlyo/ME5tatj~,·I6$FJifes'l{-!?S

servidores prib/;cos que por la mrturolezo de ~u fui!t;Qp;lfIrtip/e(1/crirg.o oCÓIIIlsJóJi/ '---
manejen o tengan /xIjo su resguardo, cu~todia o di~{JQ~kión--'ffUrS(1~ de corácrú '<>>'~''--­

econ6mlco o financiero pr!fteneciente~ o los Poderes -(fiil)#~".')<ganiSmOS ",
constitucionalmente autónomos, o o lo administración pribliw en e)-~!J(~nos q~ <Jd:<.':')i
se separe de su cargo novento dlGs {lIItes de lo fecho de lo elección; '\':'-,:',,;;,~\ ,\~>-.:I;'*>-, S
Ii/, [os presidentes munIcipales o quienes ocupen cualquier cargo municl~bJ;,:,~/:~ lo \'\::r:V:,'
naturaleza de su {unción, empleo o wmlslán, manejen o tengan boja S~\;-~dO, "':/-"
custodio o disfJO.slclón, recurs~ priblico~ de coró't~r económico ofinanciero, o~.~ue I'!j;~ \
se separe del mismo noventa dlOS antes de lo eleCCIón; . \":' '~i:,"

noturaleto de su función, empleo, cargo o comisión, manejen o tengan bajosu resg '.' .'. ,
custodio o disposición, recur~os pribllco~ de corócter econámico o financiera, o menoi' " ' pI:"
se se{JQren de el/os novento dIos antes de lo fecha de elección; \",';;'

I
V. [os milftores en servicIo activa y los cilldodonos que tengan mondo en los cuerpa$..fre
segllrldod pribliea en el d!5trito electoral respectIVo, si no se separan de sus cargos o ¡jjós I

tardarnoventa dfos anteriores a la elección; r

VI. [os que sean o hayan ~¡do mJ¡li~tros de cuolquferculto reUgloso o meno~ que ~e hoyon
~e{JQrodo de su ministerio cinco años antes de lo fecho de lo elección, y

VII. Los Magistrados del Tribunal Electoral de Quintana Roo, el Consejera Presidente y lo~

Consejeros Electorales, los Secretorio~ y Fune/onorios del Instituto Electorol de Quintono
Roo, o~i como sus similares de los 6rgonos Electoroles Federales, o menos que se separen
de ~u cargo tres años antes de la fecha de lo elecci6n."
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7. Que el articulo 21 de la Ley local, refiere lo siguiente:

NArtfculo 21. Además de los requi>ítos previstos en /0 Constitución del Estado y eil la
plesente ley, los ciudadanos que aspiren (1 Q(;UfX1f un cargo de elección popular deberán
cumplir los sIguientes:

/. No pertenecer o/ Servicio Pro[esiQflo! Electorol Nocional, solvo que se separe del cargo
tres olios antes de la fecho de inicio del proceso electoral de que se trate, y

el DEROGADO.

11. No ser titular dl! o/gun órgano poJfrlco admlnistratiyt>,nl. ejercer boja circunstancia
olgun%s lJJ~s:as funciones, solvo que SI' separe del¡&~~ll."tQ dEos antes de lo fecho
de lo e/~'cWi:-__ ¡," ->1

/- .'- .' -~,,- -- - -- \ .".'-.) .)j
8. Que los artlculos ~lI,9fraéti?n VIlI-Y:.274d~Jif~~_'!lfal/EÍstlP,fi_tan que corresponde a los partidos

políticos 'soJicitar',~t regl~tto de candidatlJq'ls.~_C<!l:~<isq~:~~ll~pqp,ular, asr como a las y los
ciudadanos qu~aspltel{a ser registrados a las'éani!~atvia$!ií'd,~en<Ík!:llf~yq~e hayan obtenido- - .•.. / ..... ' ..,-,.' ",".,." -, ...., ",."'....... ',," ".". ""
ese derecho en:l~f'términos de la Ley local, ello-de..~r:ó:;~~:;Jo~,:'¡:l~rz.OdOSc:~t~~lltcidos en la
normativldad aplicable. ',,,' . "'>'" ----cc"':"',-

~ ~ -".'''"-.

'., ". > ':\ "'',.,

9. Q"••I ,rtk"'o 5<d." ,,,,';'"0;" ,,,,l.,,,,.,, ,,, b"",, ',;q""'l'"~"'" ",""0 d')~
diez diputados de representación proporcional, de conformidad con IO"sl~~,~~}:fu ~~,p

~Artrculo 54.- La f?/ección de lQ5 dif?l Diputados seglÍn el principio de 11JP(~trfQClón'<\:¿.~..
proporcional, se sujetará o los bases siguientes yo la que en particular diSP~:ikl..~ de}C;' '...
/0 materia: . ' .....,' .. :'\ ;0':'::.::.',\-...., '"",,'.'

l.-Para obtener el registro de sus listos de candidatos o Diputados por el Prl)~!!i{;'de %~;.,
represeflfoclán proporclOllo/, el Partido Po/itieo que lo solicite deberá ocredit~;.iAe¡:'?;'J;~
porticlpo can candidatos o Diputados por mayoría relativo en euanda menos ocho ~/?S J'
distritos electorales, y ,.1

Lo listo o de candidatos o diputados por el principio de representación proporcionJ¡te .ti'
coda partido pol/tlco, debero estor Integrada de la siguiente manera: r;J p

al Cinco candidatos postulados y registrados de manera directo y cinco candidatos ~ue l
hayan participado bajo el principio de mayoria relativo y que; no habiendo obtenido el
triunfo por este principio, hayan obtenido los mayores porcentajes de votodán válido
distrit%~~

b) Lo lista en su totalidad deberá estor Integrado de manera alternado entre géneros;
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11.- Tendrá derecho a participar en la asignaci6n de Diputado> electos segun el principio de
representación proporcionol, todo aquel purtido que haya alcanzado por lo menos el tres
porciento del total de lo votodón v6Hdo emitida en el territorio del Estado, y

11I.- NinglÍlI partido po/itica padró mntar eO/l Un número de Diputados por ambos
prIncipios que representen un porcentaje del tato/ de lo Legislatura que excedo en ocho
puntos 5U porcelltoje de vr'tación emitida. Esto bose no 51'! apUcara 01 partido político que
por sus triunfos en distritos unlnominales obtengo un porcentaje de curules del tato/ de la
Legislatura, superior 11 la sumo del porcentoje de 5U vofoción emitido m6s el ocho por
dento. As;mi5mo, en /0 Integración de la Legis/o/UfO, elfJ!'.rcentaje de representación de
un partido politica no podrá ser menor 01 pon:entoj5l<~W1tii~(ón que hubiere recibido
menos ocllO puntos porcentuales. l -- -- \
Lo Lr1 cJe la- mafe)-hl.reglC¡f/Jep~of~:~s:ftJt"mUI~ele.~%lfSV:Jp·{ procedimientos que se
o~ivorán elllo OS!9llOClóñ -dt -Diput~,ekdo$según'.élprin'!fJio de representación
proPÓff;kmol,fnjWdo coso, en lo'O"fig~i.#:;.e'se#uérf!joi:diÍl:-qlJe/~viesen los
candidát/1Jen.-!as listos correspondientes, y 'eri.:~toc¡lá, VIJIUfltod.!io/iérorlfl.de lo
ciudfldonlo;'(0"5 mismos no pueden ser modifkodos--pP,.n~/lQiJt1á¿;diJdüur¿j¡tif'el
procedimiento de asignación, derivado de que dicho ard~';; di( ¡JrefCJ(¡óri'~(cf?!lStruye bnjQ::-; -- .C'
porllmetras pr¡rtidistos previos y objetivos, q!le resulta fundome~af1JdrJ1,~leJercicio de /0

10 Qoc ,::;:,::~::m:;::::,:o '" lo, ,,,',"10' 3 """0' 3 Y 4 Y,~~"¡W~¡~~,~;,J)
General de Partidos Políticos (en adelante ley de partidos); en relación cori;til __~u~ral 51\~~Ijn
XIX de la ley local, los partidos polfticos están obligados a buscar la particlpaciQnE!~¡va de~~
géneros, así como a promover y garantizar la paridad entre ellos en la postuladói:dé:ti.\ndidat~,~__::-" ..
los cargos de elección popular. \\"\}-"

En ese contelcto, el Consejo General dellnstitllto mediante Acuerdo JEUROO/CG/XCóolt19, e~I(':! lh,.--
los Cr¡terlos de paridad con el fin de hacer efectivas las disposiciones establecidas eri;er~rt¡clllo¡g7: ~ ,

\ ' " .' ,
de la ley local. r')

j'
11. Que el artículo 57 de la Constitución local establece lo siguiente: 11

"Artículo 57.- Los Diputados a lo legislatura, podrán ser reelectos por un período adiciono/.
los sup/ente5 podrán ser electas poro el período inmedíota can el carócter de propietaríos.

L05 Diputados Propietarios que hayan sida reelectos poro un período adicional, no podrán

ser electos para el período inmediata con el carácter de suplente5.

la po5tulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido a por cualquiera de 105

partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 5alva que hayan renunciodV'-,

o perdido su militancia antes de lo mitad de su mandato.
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,12. Que el partido polltioo de referencia, postula fórmulas de candidaturas en 105 quince distritos
electorales del Estado por el principio de mayoría relativa, por lo que da cumplimiento a la fracción 1
del artículo 54 de la Constitución local.

13. Que el artículo 280 de la Ley local, menciOna que una vez recibida la solicitud de registro de
candidaturas, la Oirección verificará dentro de los dos días siguientes que se cumplieron todos 105
requisitos sef'ialados en el artículo 279 de la Ley local, con el principio de par¡d~d de género, y que
las y los tandid~tos satisfacen los requisitos de elegibilidad eslablecido5 en la Constitución local y en
la Ley local.

, -- __"
.. i. _ \

Si de la verificacjón'rl!alizada se advierte que Se omitió el~ump~mle'nto de uno o varios requisitos, o
que alguna/Q,:de lasOlo~candidatos no es elegible, la ~ireceI6n~ftificará de inmediato al partido
polltico respectivo, para,qli'e!ientror;!e-las clla~entai:ochohprassiguientes subsanen el o los
requisitos 9mitldoso'si.Js~i(uya la cirndid<ltúr¡jr~cti'¡a; sie'!lPre'y,l:..l!ando esto pueda realizarse
dentro de los ll:lazQS e5J:ablecidos para el regh¡tróc!?![;~spOrldiente'-' ~,

De igual manera, efprecepto legal de referencia establece'q!!~cllal,~Il¡'er_~lI.lic¡¡:Úa OdóC¡¡'lTl~tación
presentada fuera de 105 plazos establecidos, será desechadá"dj'"plalle,."y {JI¡,e no se registrilrjJ¿a
candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. "< ,,'\ .'_,.......
En ese ~entido, r~sulta impo~anteprecisa~ que de la ve~lficación reali:~da,p?r,paik de~~~4~~
de Partido, POlftICO, del In,tltuto a la solicitud de registro y documentadqr¡,adju~ta a I\,nj_~a,

presentada por el Partido Confianza por Quintana Roo, no se detectaron er~bI:~,nitmision~fJiqr
lo que no se le requirió documentaci6n adicional a la presentada primigelliame~\-. ' '\ \,':'>.-:,\

14. Que, a efecto de determinar sobre la procedencia del registro de la lista de calldici'at,u,r':.l· referi~'e.'•.'~ t
el Antecedellte V del presente instrumellto juridico, este COllseJo General obse~,,~e el Paltklo
COllfianza por Quintana Roo realizó lo siguiente: \,",! k!

r{ 1'."

De la solicitud de registro \ l "l.
\ ' ¡

• Fue presentada ante este órgano comicial, el diecisIete de marzo de dos mil di~J¡nUeve por
lo tanto, la solicitud de registro fue presentada dentro del plato aludido en el artículo 276 de,
la ley local;

• Que se encuentra debidamente requlsaada y contiene la firma autógrafa del ciudadallo
Roger Enrique Cáceres Pascacio, PresIdente del Comité Directivo Estatal del Partido
COnfianza por Quintana Roo.

De la documentación adjunta a la solicitud de registro
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• Acreditación de los
integrante de la lista

requisitos de elegibilidad (constltuclonales y legales) de cada

Copios certificadas del acto de nacimiento;
Original d~ /05 constancias de residencia;
Coplos simples del anverso y reverso de lo credencial para votar, y

-~..

" -,'

~--- :> '... ',.-
Del análisis anterior, se desprende que ninguna de "'lás::~_I)~a~ras postuladai::'-~e
encuentra en los supuestos de inelegibilidad, previstos en ~{~¡~IQ_~)t.~la CQJ:!~titu~_::~".-
local y 21 de la Ley loca~ ya que debido a su naturaleza, constltUYén-;l)l)a_'~resur¡~Ji:tM*h_<,

tontum, toda vez que mientras no se acredite lo contrario, est¡;:\.ór~éno'-.0micia~:,c:~-S
autoridad de buena fe los tiene por ciertos, ello, de conformidad cOf\~:l;ri~~fio sOSf(~JlR
por la Sara Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 1<\;~~E1ri'ción ~f!\I!1\

Jurisprudencia de rubro MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALlDAWQ¡¡::~ PRtl~:-l

PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO Co.NSTJTUCION~!iX en la ~~::1
ElEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARACTER NEGATf-0r'fA CAR~;

DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.2, resPllCtq a que 10sW
requisitos de elegibllldad de carácter positivo, en términos generales, deben ser¡ Il¡J
acreditados por las y los candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante ~
exhibición de los documentos atinentes, mientras que los requisitos de carácter negativo.!d \
en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lóglc
jurldica que se deban probar hechos negativos, y en ese sentido, corresponderá a quien
afirme que no se satisface alguno de estos requisitos, en su caso, aportar los medios de
convicción suficientes para demostrar tar circunstancia.

Documentación con la que el partido politico solicitante acredita que las y los integrantes
de la lista:

,. -::'-

- Son.dlÍdad,anas (} ciud~danos qllintan3rroerlé$ién-!1Jt:~kiO de sus derechos polítitos,

cgIÍ al lT1\!nosG al'\os de residen~~en el Estad~; .', ,': :,"
.-"jiene,llinásde t~ años~l.!~Ii(l9Q;;~~Qí¡¡-~eJ~~lecc~11;./
- ~'Están'iilscrltw (} in5critos én:et.j':aIli4:-h<E~ctciralYJj$ta N!l~_inal de Electores del

r';stít,uto N~cronal EledDral (en ade'(allte ~E);.- . .-
- Cuenhm.c6n credencial para votar vigente.' "'

• Acreditación de los requisitos previstos en el articulo 279 de la ley local y Criterio Décimo
Cuarto de registro

1JUfl>prudencia 1712001, Sala Supenor dolT,¡bunal Electoral del Podo( ludlclal de la Federación.

'T"i' 1XXVI/2001, sala SUperior ""1 Tribunal Electoral del Pode, lud;;ial de la Federación.
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Además de las documentales referidas anteriormente, el Partido Confianza por Quintana
Roo presentó, de cada integrante de I~ lista, lo siguiente:

Lo declaración de aceptación de lo candidatura respectivo;

Con la que se acredita que las y los ciudadanos:

1) ROGER ENRIQUE (ACERES PASCACIO;
2) ElOA CONCEPCION RAMIREZ SALAZAR;
3) JOELHERRERACETlNA; ,/ - "\

4} MARIA ANTONIETA MORENO VELAZQUE:Z;y - "1'
'5) )L~EIl,!OFLORENTINO PAT FERNANdg(

'. _ - i
-~ - -- _. -, - ", >'-:'" ", '/
"Aceptarpn Sl!t ríostlJ!adó:S-po~;élp~~ld({P9lítico':de';refer!!.ncla, como candidatas y
án~ldato5;áiputados por el priric1plo~~representljld6i(pr:oP(irclo[l_al para el Proceso
elecioraL,' '. ",' ,-:~<___:-->- _,
Manifestación por escrito del Partida Canfianzo P;;;QujÍlúinrHt~~r¡ el que eXpre5(t'l/u,e
las y los candidatos cuyo registro solicita, fueron des;giiqg~!i.-_de-'~diJ<Ormldadcon)f!!.:::;
aormas estatutarias del propio partido palitico; '~-:¿, '''' _\ ~>(~g:,':;'~

Con la que se acredita que la desigaación de las y los integrant~¡fe ,a:thta prJ6~"
como candidatas y candidatos a diputados por el princiPio\~~~,~~~resent~1fi~~:
proporcional, fue en observancia a las normas estatutarias del pa~ld(lcdflflanz¡j':1!9r~

Quintana Roo. \> -\ '<i::.:'~l
\ - '" \ " "',':'-,
\ " , '.'-

Curriculum vitae confirma autógrafa; 'tI ~', ,
En cumplimiento al inciso g} del artÍCulo 279 de la tey local y numeral I,i~)ciSO f) J'" ,
Criterio Décimo Cuarto de registro. \i W
Formulario de aceptación de registro de la candidatura obtenido del Sistem,h Naci~a/
de Registro de Pret:andldotas yCandidatos (eh adelante SNR) delINE; I¡

Con el que se acredita que las V los Integrantes de la lista de candidaturas a las
diputaciones por el principio de representación proporcional fueron dados de alta en el
SNR del INE y entregaron a esta autoridad electoral el formato impreso con la
aceptación de recibir notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica
con firma autógrafa, de conformidad con la Sección IV numeral 4 del Anexo 10.1 del
Reglamento de Elecciones.

Curricu/um vitae en versión pública;

calzada VeracrUl121, Colonia Barrio Bravo. Chetumal Quintana Roo, México.
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Para los efectos de la public3ción de los mismos en la sección "Conoce a tu candidata o
candidato" ellla página electrónica del Instituto.

• Sobrenombres

Resulta importante referir que, de la lista de candidaturas de referencia, adjunto a su
solicitud de registro, presentó documental en la que solicItó que Sil sobrenombre aparezca
en las boletas electorales, de conformidad con lo sigtljE!~te:

Fuen!~: DirR«ión do partido, Políticos d.ll"st~uto.

1S. Que es U~~'~lgaCI~r1 ~~'stlluclonal y leg~¡-de:i~_p~~~lít¡~!IS_~~~I.¡¡,paridad de género
en la postulaclól'l de,cándldaturas a cargos de elección pP~at. :', >;~-_'__~__::-j_;-"._

" " ~" ... _...... •• _ '. '_.' _.. 'o". '" ,,'-',
En ese contexto, se tiene que los Criterios de paridad refieTel\'_en;~j~Ii!-rti!do CUARTO';qUe)a
paridad vertical deberá verse reflejada ell la composicióll dé,<!~-~,a~_~~e represelltaciÓil
proporcional, de forma altemada. En caso de que la lista sea impar,...t¡abl:~l.1')a'(órm¡j~~,? __~I~
género que el partIdo poUtlco determiJ"le en cuyo caso guardará la mfnlm).~:;_~,~~\orc~~titY

Con base en lo anterior, este Consejo General advierte que el partido polftico solicitallte cumple
COIl el principio de paridad, en virtud de lo siguiente:

Paridad vertical:

• La lisia de candidaturas postuladas está encabezada por un hombre y el género es
altemado, tal y como se aprecia en la siguiente tabla:

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

5 HOMBRE

Fuente: OIrecdÓll <le Paltldos Polítlcos ""1 Instituto.

EJ"l ese sentIdo, se da por cumplido el Criterio Cuarto de parIdad,
candidaturas propuesta está compuesta con alternancia de género.

I I,
\'¡
V,

pues la lista de

Callada Vera"", 121, CoTonia Sarrio BrilVO, eh.tumal Quint.n. Roo, Mé,ko.
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16. Que derivado del pronunciamiento en el Considerando anterior, este Consejo General considera
importante mencion~r al Partido ConfiarlZa por Quintana Roo, así como a las y los candidatos que
integran la lista de referencia, que de conformidad Con el Calendario integral, la campaíla electoral
inicia el 'quince de abril V conduye el veintinueve de mayo, ambos de dos mil diecinueve, y en ese
wlltexto, deberáll conducirse, observando en todo momento lo establl!'Cldo en el libro Sexto, Título
Segundo, Capitulo Tercero de la Ley local y demás normatividad aplicable.

ACUERDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Consejo General emite el presente:

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en la forma y términos expresados en sus ..{nte
y Conslderandos.

17. Que el Calendario integral establece que la fecha de aprob~clón de los registros de las fórmulas y
listas de candidaturas a las diputaciones por ambos pril'i~'¡p!{¡s'será el diez de abril de dos mil

diecinueve. ".i"":'... r, '-';'''''i
-:., . '.': .". 1·..--.... ::.." ,,'

EIl ese cOlltel(tO,'{el) :razQIl dlil Ias'tT\1K1ifestacIoJlesvert¡das~_el presente instrumento jurídico,
resulta ViábJe:q¿e'J!ste.~n;~ejo Gen~ratd#Jii~~';~~ehí.~·':~,f~tr,o~ela lista de candidaturas-a
las diputaciónl!s~rél,principlo de representadóri~Jlr~Ij:~liill!>S1uJa~por,~1Partido Confianza
por Quintana 'RQ:Q;e'n el contexto del Proceso (jléq9ral,,"C~,yi¡:lilt~~.·~Il1.uestra eil el
Antecedente Vde este documento juridico. , ..,<>,' .. '<,'>:-"':, ". ·<,;,t>.,-',<,,,;,">:,.'> "'-¿>~->

18. Que en el presente Acuerdo, el Consejo General de este Institutij~$É!-,~a,pf(m4nciadorespectcd¡¡
solicitud de registro de candidaturas del partido polftlco Confianza ~'otq?~]'i'a\ Roo;c~ Il{~:
resulta materialmente posible dar cumplimiento a lo establecido en el ait¡q:.lP2,~Anume't~P?t~_"
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en correlac~':,~9Je,1 artíc ":::I,',' 5'
numeral 2 del Reglamento de Elecciones, los cuales señalan la obligación qU{t~~ los ":',~

políticos, coal~ciones, tanto nadonales~moI~~ales, así como a las ~~didatura~;f~,.:,~"."odien ,:~::"
presentar un Informe sobre los materiales utilizados en la prOdUCCIOII de la pro'jiiifla da ele':~

para campallas electorales, ell tal sentido se determina que el citado partld(\',pQl ieo de : ,',
presentar ante la Secretaria Ejecutiva de este Instituto dicho informe a más tardar\~~ ía ante '
iniCiO del periodo de la campalla electoral, esto es antes del quince de abril del prese~tño. ,_

,"',,,' ,
I,'¡A'/-0")
\
\"

SEGUNDO. Regístrese la lista de candidaturas a las diputaciones por el principio de representación
proporcional postulada por el Partido Confianza por Quintana Roo, en el contexto del Proceso
Electoral Local Ordinario 2018-2019, cuya integración es la siguiente:

cal'ada Vera"oll21, Colon1. Barrio Bravo, Chelumal Quintana Roo, Mblco.
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,

ELOA CONCEPCION RAMIREl SAlMAR

JOEtHERRERACETINA

MARIA ANTDNIETA MORENO VUAZQU<Z

AtllERTO FLORENTINO PAT fERNANDEZ PROfE PAr

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

- - --,--

TERCERO. Notifiquese el presente Acuerdo mediallte atento oficio por cOllducto de la Consejera
Presidellta al Partido Confianza por Quilltana Roo, a través de su representante propietario ante
este Consejo General. -'."

. /:~

CUARTO. InstrJj~~-e-<! la DireCción de Partidos Políti4~delr~stít.uto a efecto de que expida la
constanda .9~ 'registro ¡'es.pect¡Va;~S_irn_ismo'Raraq_~e__ e~J~-¡IJ,Ó;,ijel artículo 158, fracción VUI de
la Ley de 19caf,proceda -aln'scrlblren_:eUi~ro resj>ec:t1va,' el prl!Sel)~e Acuerdo.',' . ......-

QUINTO. Notlfíqlleseieí presente Acuerdo meili<trit:~)'1tent~o~iií;li()r:ton~,lI(to,de la Consejera
Pre:identa, a.1 Titu{~r de la Unidad Técnica de Vinculación: em;.Ió~, .()~g~nj.s.:ll105 'PY~.~QsJ~cales del
Instituto NaCIOnal Electoral para los efectos conducentes. "",,:', .- ,..,>.

"<', 'r<" 'c, ,_, .." "'''''",-

SEXTO. Notlfíquese el presente Acuerdo mediante atento oficio-~;'~on~~,?de I~,secr2!a~~
Ejecutiva a las y los integrantes del Consejo General, de la Junta Genér~i aV(/WI~{ del Qr~I?:?~;j
Control Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo y los órganos deSOO~~jl\t~~.~delM~~:~l?v

S~~IMO. Publrquese la fórmula de las candidaturas aprobada en el periódicd,~!ki,.,.,."ijL".~el E~O~"'C~'\'.
QumtanaRoo. \":''-'':'-;'' """,-,.-:,,:,

" ',' \ ~':- ",

OCTAVO. Fllese y difúndase el presente Acuerdo en los estrados y página Ofida~del!,nterne\<i,rfl'!/
Instituto Electoral de Quintana Roo. y,! L1

\ , "1NOVENO. Cúmplase. \ .' i ¡_,O

\ I ;1:', ,
Así lo aprobaron por unanimIdad de votos, la Consejera Presidenta Mayra San R#án Ca lIIo
Medína; las consejeras electorales Thalía Hernández Robledo y Elizabeth Arredondo '9orocl ; los
consejeros electorales Juan Manuel Pérez Alpuche, Jorge Armando Poot Pero, Alfrián Amncar
Saurl Manzanilla y Juan César Hernández Cruz, del Consejo General del Instituto Electoral de
Quintana Roo, en sesió rdrn ria celebrada el día diez del mes de abril del afio dos mil
diecinueve en la Ciuda ma Capital del Estado de QuIntana Roo.

MEDINA uc. MAOGANY C ST ACOPA CONTRERAS
SECRET lA EJECUTIVA
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